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• Para financiar les paqos por conce oto de matrícul :1s del trabajador, su cón:11t-91e, 9tf compañera o compañero permanente y sus hijos , en entidades de educación 
superior reconocidas cor E·I Estado. 

~Para la adquisición de su casa de habitación o lote 1•ara construcción de vivill'1da. 

~ 

Que el artículo 102 de la Ley 50 de 1999, el artículo 1 ro del d serete :2755 de 1966, el artículo 
21 de la ley 1429 de 201) y circular 11 del 07 de febrero de 2 )11 del Ministerio de Protección 
Social, establece, los 'equisitos para solicitar y ordenar los anticipos o liquidac.io ves 
Parciales de Cesantías cara los trabajadores en los siguien .es casos: 

Que el artículo 21 de la _ey 1429 de 2010, E 1 cual -nodificó d numeral 3 del artículo 265 del 
Código Sustantivo del Trabajo, establece que los prés tamos, anticipos y pafios se 
aprobaran y pagarán drectamen:e por el empleador cuar clo el taoajador pertenezca al 
régimen tradícíonal de cesa ntías, y por les fondos cuando el trabajador pertenezca al 
régimen de cesantías orevi stos en el Ley 50 de 1990, previa so licitud por escrito del 
trabajador. 

Que para acceder a su aprot.acíón. es necesario hacer el es udio jurídico, con fundamentos 
en las normas que reqt lan li:1 materia, así e orno la veriñcac ' ón de la información apo ·tacla 
por la peticionaría. 

• Oficio de solicitud jel e ·npleador para re-tirar las cesantías¡ 
• Documento retiro fo cesantías del fondo firmado por el si nvidor público. 
• Certificado del fon fo de cesa.ttias al cual pertenece el em oleado, donde se verifique el saldo 

que tiene al mame nto de la solicitud del retiro parcia! 
• Contrato civil de c mstrucción donde se especíñque direc :ión exacta del lugar donde se 

van a ejecutar las obras y el presupuesto de la obra. La o.rección debe coincidir con la 
indicada en el cer1ificaclo de libertad y tradición. 

• Copia de cedula de e udadanía del contratista si es cersona natural o certificado de 
existencia y repre sentación legal de la entidad si es per sena jurídica y copia de la tarjeta 
profesional. 

• Copia legible de lé ced rla de ciudadanía del servidor púb co. 
• Certificado Oriqinal de taoición y liberté d de ía vivienda r:on fecr a de expedición ne. mayor 

a noventa (90) días. 

Que por medio de escrito d:! fecha 08 de septiembre de W20, ha solicitado el retiro ele 
Cesantías Parciales abone él la de mejora de vivienda, pa 'a lo cual aporta los siquierrtes 
documentos. 

Que revisado el exped ente de la hoja de vida de la señ ora MJl,RTHJ~ CARIME NO A 
SOTO, identificada con C. C Nº 6:3.339. 762. Se confirma qt 1:i fue vinculada a la Secretaria 
de Salud de Bolívar a través del Decreto No. 124 de f echa 06 de febrero de 'IS 9.3, 
posesionada el día 12 ele Febrero de 1998, en E 1 carqo de PROFESIO AL 
ESPECIALIZADO COCilGO 222 GRADO 07, afiliado al Fondo de Cesantías FOMDO 
NACIONAL DEL AHOf; RO. 

CONSIDERANDO 

EL SECRETARIO DE ~:;ALUD DEPARfAMENTAL DE 130LIVAR, en uso de sus 
facultades IPgale:; de acuerdo a Decreto 1 de ). de Enero de 2020 

Por medio del cual se reconoce y ordena el paqo de Cesant.a Parciales MAF.!THA CAF~IME 
NOVA SOTO. 
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ARTICULO SEGUNDO· Contra la presente Resolución procede el Recurso de Repcsic.ót. 

ARTICULO PRIMERO· Autorizase al fon Jo de Cesantlas FOl\JDO NACIONAL. DEL 
AHORRO el retiro pare ial de cesantías a favor de la señora MJl1RTHA CARIME MOV A 
SOTO, identificada con e.e N° 63.339.762, por valor e.e VEll\lTINUEVE MILL.01\IES 
CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. $29.400.000. De c.onforrr idad con lo manifestado 
en la parte considerativa de la presente Resolución. 

RESUELVE 

En mérito de lo anterior, 

Que por cumplir con los req risitos de ley se hace necesar o, autorizar el retiro parcial ele 
cesantías de la funcionaria l\/IARTHA CARIME NOVA SOlrO por valor de $29.400.010!0. 
Para la mejora de vivienda. 

Que revisada y verificada la información aportada por el peicionario, se establece que la 
señora MARTHA CARIME NOVA. SOTO, se encuentra afili, da al FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO, en el régimen de cesantías Anualizadas. :;on un saldo disponible ele 
$29.487 .664. 

Por medio del cual se reconoce y ordena el pago de Cesantía Parciales MAFffHA CMl!IME 
NOVA SOTO. 

• Para la liberación de gravámenes hipotecarios que afecten la casa de habitación 
de su propiedad, o de su cónyuge, y se hayan constituido para satisfacer el paqo 
total o parcial del precio de la misma, y para reparaciones y ampliaciones de su casa 
de habitación, o de la de su cónyuge. 
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